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Maletín ©ficwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leve**» órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLKTINES OKICIALKS se han de man
dar sd Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á l ° s editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real órdea 4* 6 4e Abril d. 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRBCIOS DK SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Adminis
tración del BoiKTia, Fuencarral, 84.-Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—fin número ^uelto, dos reates. 

A D V E R T E N C I A . E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

mm SFXCIOl 
E X C M A - D I P U T A C I Ó N PROVINCIAL DE M A D R I D . 

Contaduría de fondos provinciales.—Ne

gociado 1.* 

El día 16 del actual, á las dos de su tar
de, se verificará en el salón de sesiones 
de esta Corporación, plaza de Santiago, 
núm. 2, ante la Comisión provincial, el 
sorteo para la amortización de 22 accio
nes del empréstito de 6.000.000 de rea
les autorizado por Real decreto de 1 .* de 
Abril de 1857 y contratado por la Dipu
tación con destino á la construcción de 
carreteras, cuya amortización correspon
de al segundo semestredel corriente año. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento de los accionistas 
i quien pueda interesar, cumpliendo asi 
lo establecí lo en las bases del referido 
empréstito. 

Madrid 6 de Octubre de 1871.-El 
Vicepresidente, Luna. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid abre licitación pública para con
tratar la adquisición de 6.000 metros de 
tela curada para camisas de los acogidos 
en el Hospicio de esta capital, bajo el si
guiente pliego de condiciones, donde se 
establece el tipo de 91 céntimos de pese
ta metro; el depósito provisional en la 
Depositaría de fondos provmciales por la 
cantidad de 546 pesetas, y el dia de la su
basta, que es el 17 del corriente, á las dos 
de la tarde, en el Palacio de la Diputa-
clon, plaza de Santiago, núm. 2, ante la 
Comisión provincial. 
, Madrid 7 de Octubre de 1871.—El V i 
cepresidente, Pedro Martínez Luna. 

Pliego de condiciones bajo las que la ExceVen-
tisima Diputación provincial de Madrid sa
ca á licitación publica la adquisición de 
6-000 metros de tela curada para camisas de 
•osacogidos en el Hospicio de esta capital. 

El contratista ha de entregar á 
nvedida que vaya reclamando el Director 
a e l Hospicio la tela curada que necesite 

la cantidad de 6.000 metros. Su 
Importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales, previa presentación 
^ justificante de haber hecho la entre-
8 4 y recibido el género en el Estableci
miento. 

*• La tela ha de ser enteramente 
Ufral en su calidad, fabricación y clase á 

la de la muestra que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción. No será admitida la que no reúna los 
requisitos indicados ajuicio de los seño
res Visitadores, Director del Estableci
miento y peritos que se designen. 

3.' Se fija como tipo la cantidad de 
91 céntimos de peseta por cada metro, 
no admitiéndose proposición que exceda 
de él. 

4.' Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores, se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, i la vista del público y á 
la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad de 546 
pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el órdjn que se le presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá 
el Sr. Presidente á abrir los pliegos por 
el mismo ófden con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempéñelas funciones de 
Secretario de la Junta de subasta publi
cará, para satisfacción de los concurrsn-
tes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el con
tratista su fi mza en la misma Deposita
ría de fondos provinciales hasta la can

tidad del 20 por 100 á que ascienda el 
importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.' El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

7.' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni lus de los 
que se hallen incapacitado > lega lmente . 

8/ El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la Pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por 
ningún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera raz >n ó natura
leza, contrayend »el contratista el f >rmal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.' Dentrode los primaros ocho días de 
haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar H contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

Ü ŜlO. Cuando elrematante rio cumpliese 
las condiciones que debe llenar p;»ra el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el tér nlno que 
se señale, se dará por rescindí lo el con
trato á perjuicio d?l mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración során: 
Primero. Que se celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere reci
bido la provincia por la dem ira del 
servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el remata ti, s » le 
retendrá siempre la suma d> |i v t ada 
provisionalmente para tomar p-.'ie en 
lasubasta, y se le podrán emlvn^ r ade
más bienes suficientes con objeto de ha
cer efectivo el importe del desfalco ó 
menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. Do las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en .afianzamiento 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el día 17 
del corriente, á las dos de la tarde, ante 
la Comisión provincial. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás .serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 7 de Octubre de 1871.-El 

Vicepresidente, Pedro Martínez Luna. 

Modelo de proposición. 

D. N. N...t que habita en...» calle de..., 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacandoá públicasubasta la Excma. Dipu
tación provinci 1 de Madrid la adquisición 
de 6.000 metros de tela curada para 
camisas de los acogidos en el Hospicio de 
esta capital, se compromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad, escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

El dia 28 de Setiembre próximo pa
sado el Sr. D. José López Ponce ha he
cho donación al Hospital general, como 
limosna, de los siguientes efectos: 

Dos colchones grandes. 
Dos almohadones de lana con fundas 

de color. 
Dos sabanas. 
Una manta. 
Una colcha de punto. 
La Comisión provincial ha dispuesto 

se den las gracias al interesado y que se 
publique en este periódico oficial. 

Madrid 6 de Octubre de 1871.-EL 
Vicepresidente, Pedro Martínez Luna. 
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JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

MADRID. 

fortificación. 

Kn el 15 -I.KIIN OUCIAI. correspondiente 
al día 15 de Setiembre último se anun
ció por concurso, entre otras escuetas pú
blicas Je niñas, l:i de Ccuicicnios con la 
dotación <le 416 péselas 50^céntímos,l!e-
oiendo entenderse anunciada con 550 pe
setas y los demás emolumentos señala
dos por la ley. - i 

Lo que se hace saber para conoci
miento y gobierno de las personas inte-
sadas en dicho concurso. 

Madrid 6 de Octubre de 1871.-El 
Presidente, Camilo Muñiz Vega.=E1 Se
cretario, Rafael Monroy. 

TERCERA 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Los opositores á la Cátedra de Redac
ción de instrumentos públicos y actuacio-
nes judiciales vacante en la escuela del 
Notariado de esta capital se presentirán 
en el dia 2$ del corriente, á las dos de la 
tarde, en el salón de grados de la Facul
tad de Derecho de esta Universidad para 
comenzar los ejercicios de oposición. 

Madrid 6 de Octubre de h T l . Kl 
Rector, Doctor Lázaro Birdon. 

Los opositores á la Cátedra de Latin 
y Castellano vacante en el Instituto del 
Noviciado de esta capital se presentarán 
en el dia 21 dei corriente» á las ocho de 
la noche, en el salón de grados del expre
sado Instituto para comenzar los ejerci
ólos de oposición. 

Madrid 6 de Octubre de 1S71. Ki 
Rector, Doctor Lázaro Bardon. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Sección Administrativa. —Alcances. 

En el expediente de alcance que se si
gue en esta Administración contra don 
José Maria Ortega, Administrador que 
fué de Loterías de Bilbao, para procurar 
el reiuti-gro al Tesoro de la suma dé 5.757 
pesetas 61 céntimos resto del que 1 • resul
tó en el desempeño de su destino, y en 
virtud de auto del Sr. D. Joá'e* le ^oto y 
Maldonado, Juez municipal supl.enÉe 'leí 
distrito del Congreso de esta capital'se 
saca á pública subasta todo el mueblaje 
de casa consistente en sillería, mesas ete . , 
tasado en 2.171 pesetas; los qu • se Kafla-
rán de manifiesto en dicho Juzgado el 
dia de la subasta, donde podrán examinnr-
los las personas que deseen interesarse 
en la misma, que tendrá lugjft el di* 16 
del corriente, á las dos y media de su tar
de, en el expresado Jugado municipal, si--
to en la planta baja de este territorio, ni 
objeto indicado y el de cubrir las costas 
causadas en el referido expediente; iflon-
siderándose postura admisible la.quecu^ 
bra Ins «los terceras partes de la tasación. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento, otauq o unzlna «nÜ 

Madrid 7 de Octnbrc de. 1871. -.Ole
gario Andrade. 

j • 

Kn el dia 15 del mes actual, alas doce 
de su mañana, tendrá lugar simultánea 

mente en esta Administración económi
ca y en el Ayuntamiento de Villarejo de 
Sal vanes el Hrrendamfenft» délas lincas 
siguientes: 

1-* Arriendo da los pastos de la ras
trojera, barbecbera é invernadero del 
m o n t e titulado l.a Cotilla, «pie perteneció 

ala Encomienda mayor de Castilla, si
tuado en dicho término de Villarejo de 
Sálvanos, por tiempo de dos años y bajo 
el tipo de 1.349 pesetas 16 céntimos de 
réijaJulua^ l i 

2." Arr iendo de los pactos ,!<> |¡i ras- I 

trojera, barbechera é invernadero del tro
zo del monte titulado Cerro Cabriel, que 
perteneció á la Encomienda mayor de 
Castilla, por tiempo de dos años, bajo el 
tipo de 1.250 pesetas le rentaanud. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración 
económica y en el Ayuntamiento de Vi
llarejo de Salvanés para satisfacción de 
las personas que deseen interesarse en 
dicho remate. 

Madrid 7 de Octubre de 1871. - E l Je
fe económico Olegario Andrade. 

• i m r • • , 

SEXTA SEttM 
i ... Ü ' i '.L 

una de la tarde, bajo los pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto en 
ambas oficinas. 

Madrid 3 de Octubre de 1871. =El Di
rector general, Juan F. Mochales. 

él le fjtrf star ,flól$lbi«05 wH»lne t\ «ní»fl 

DiRECCI NfiENPRAL DEL REAL l'ATHl.MOMO ¥ 

TESoRIRÍA 1)H LA REAL OASA. 

Se arriendan en pública subasta los 
pastos ue invierno de los cuarteles del 
Águila, Torrelaparada y Batueca, del Real 
sitio de El Pardo, cuyo remate tendrá 
lugar en esta Dirección general y en la 
Administración del citado Real sitio el 
dia 13 del corriente, y hora de la una de 
la tarde, bajo los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en ambas ofi
cinas. 

Madrid l de Octubre de 1871.-El 
Director general, .luán P. Mochales. 

Se sacan á pública subasta la venti. 
de varias arrobas de leña y fabricación de 
earbon de los cuarteles de Torrelaparada 
y l . ' y 2.* lote del cuartel de Velada del 
Real sitio de El Pardo, cuyo remate deberá, 
tener efecto en esta Dirección general y 
Administración de dicho Real sitio el dia 
13 del corriente, y hora de la una de la 
tarde, bajo los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en ambas ofi-

cuias. i. l r ; , f ) h c v rtw'A . U-ilnin ]•>!> 
Madrid 4 de Octubre de 1S71. -K\ 

Director general, Juan F. Mochales. 

Se sacan á pública subasta la v en tó l e 
varias arr 'lias de leña y rr/us existentes 
de los cuattdes de Batuecas, Goloso, 
Querida y primer tr.<y. > del rio Manza
nales del Real sitio de Kl Pardo, cuyo re
mate deberá tener electo én esta Direc-
ri-ui general y Administración de dieho 

1! al sitio el dia 12 del corriente, y hora 
de la una de la (ar le. bajo los pliegas de 
condiciones que estaran d6 manifiesto en 
ambas oficinas. ' 

Madrid 3 de Octubre dé 1871. ±E\ Di
rector general, Juan F. Mochales, 
«o b/1 lüduf uoqfisi fil iru.'ü'j iiíf níi A 

fi r 

Se arriendan fen pública subasta los 
fastos de invierno, le los cuarteles dé'Ve'i 
lada, el Goloso, Angorrilla y QueraMa. 
del Real sitio de Kl Pardo, r o y o remate 
tendrá'lugar'én esta Dirección general y 
en la Administración del citado Real Si
tio el dia 12 del corriente, y hora de la 

DIRECCIÓN «.IMERAI-DK RF.STA0» 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda públi
ca contrata la adquisición de 360.000 kilo
gramos de tabuco habano en hoja Vtulta-

bri< 
ei^urti4o dc | -

de iblY, de k 1.' El dia 30 dé Octubre de 
una y media á dos de la tarde, se proce 
derá en la Dirección general de Rentas 
ante el limo. Sr. Director general, aso
ciado de los Jefes de Administración del 
mismo Centro, del Oficial letrado y por 
ante Notario, á contratar en subasta p u 
blica la adquisición de 360.000 kilogra
mos de tabaco hoja habana Vuelta-Abaja 
de la isla de Cuba, de las recolecciones 
de 1871 y lb72, con arreglo á los tipos 
de las clases 7.* y capadura que estarán 
de manifiesto en dicha Dirección desde 
la publicación del presente pliego. 

Ka proporci >n en que d ben entre-* 
garse Ittl clases de tabaco que se contra
tan será la de 50 por 100 de 7.' y 50 por 
100 de capadura. 

2.* En el momento de darse princi
pio á la subasta, el Exorno. Sr, Ministro 
de Hacienda remitirá al Director gen ral 
un pliego cerrado en que ha de constar 
el tipo de precio máximo que p>rcala 
kilogramo de tabaco abonará la Hacien
da y que ha de servir de base á la 
subasta. : 

3.' Los licitadores entregarán.en el 
auto déla subasta y en pliegos cerrados 
las.proposiciones que hicieren, las cuales 
serán recibidas por el Director general, 
quien las numerará por el orden de BU 
presentación para ser después abiertas á 
presencia le los proponen tes. 

Raja ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá ninguna después de; 
las dos de la tarde. 

4." Para que las proposiciones sean 
validas debeían: 

l . ' Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo. 

2.* iluber sido procedidas del depó-
I sito de garantía á que se refiere la condi
ción 5:', cuya carta de pago.se acompa
ñará a la proposición. 

3.° Estar suscrius por un español que 
pague contribución, lo cual se acreditará; 
acompañando LcÉ9 recibos de los dos tri
mestres anteriores á la subasta. En. caso 
de-hallarse la proposición suscrita por. un 
extranjero, deberá unirse garantía firma
da por un español que reúna aquellas 
condiciones. . . :• 

A la subasta podrán asistir los mis-* 
mos interesados, ó en su lugar personas 
con poder bastante que examinará el Le
trado en el acto de su presentaciou. 

Y 4.* Expresar en letra el precio, Sin 
agregar ninguna condición eventual. 

.V Kl depósito de garantía de cada 
proposición consistirá ea 75.000 pesetas 
c instituidas en la Caja genehil duv depó
sitos, cu mftali.'o o m equivalentes á 
los tipos establecidos en laclase do valo
res admisibles para este objeto,' conarre-
Rlo á )a>legislación vigente. 

6.4 Terminada que sea la recepción 
derpliegós por el Diré, tor, los pasará al 
a'otíiario de. la suba*tu para que .este los 
lea en alta v /. en el orden que .hubieren 
sido pre^éntadnsiitomandoinntadeeuoow-
tenido. La Junta de subastijüzgfiraenal 

acto de la validez de las proposición^ 
Acto seguido procederá la Junta ¿ 

abrir el pliego qne contenga el precio 
máximo fijado por el Excmo. Sr. Mini 8 . 
t , , , , publicándolo el Director general 
quien cu *u arista declarará si hay lugar á 
dJUdioarel servicio, ósl siendo los precios 
lea la*, proposiciones más elevados q u e 

ado por el Gobierno debe aplazarse la 

dea 

fij 
adjudicación. 

7.' Si resultase proposición admisible 
f qf lstar dentro del tipo del Gobierno, se 
Lfjulhcará provisionalmente el servicio 
al mejor postor á reserva de que recaiga 
la aprobación superior. 

Si entre las proposiciones admisibles 
que m e j o r e n el tipo del Gobierno resul
taren dos. ó mas iguales, se admitirán á 
los firmantes de las mismas pujas á la lla
na por el espacio de un cuarto de hora 
adjudicándose provisionalmente el servi
cio al mejor postor que resulte al con
cluir dicho espacio de tiempo. Si durante 
él no se mejorase ninguna de las propo
siciones iguales, se adjudiraráel servicio 
a l a que se hubiere presentado primero. 

Si no sé presentase ninguna proposi
ción, no se abrirá el pliego del Gobierno. 

8." El que resulte contratista afianza
rá el cumplimiento del servicio con el 10 
por 100 del importe total del mismo al 
tipo de a Iju licacion. La cantidad que es
te represente deberá constituirla el con
tratista en la Caja general de Depósitos 
dentro de los ocho dias siguientes á la fe
cha en que se le comunique la adjudi-
cacioiv,,^ .. 

Kl depósito será constituido en metá
lico ó SUH equivalentes en la clase de va
lores admisibles para este objeto, confor
me á lo dispuesto en la Real orden de 5 
de Junio de l̂ >67. 

No podrá el contratista disponer dicho 
depósito basta la finalización del contra
to. En este caso, ó en el de .rescisión, le 
será devuelto, si no resultase que debiera 
quedar afecto á otra responsabilidad na
cida del mismo contrato en virtud de co-
muuicacion que la Dirección general de 
Rentas pasará á la de la Caja general de 
Depósitos. Dentro del plazo de 15 dias, 
contados desde la fecha en que se COUIU7 

ñique al contratista la adjudicación, otor
gará este la correspondiente escritura 
públ\cii,'cuyo8 gastos y el de sus cuatro 
copias serán de cuenta del mismo. Si no 
lo verificase, asi como si en el termino 
^fdfljado no depositara la fianza, peni era 
el rematanteel depósito hecho para licitarr 

y se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio Sel mismo, produciendo e8& 
declinación los efectos que se expresan 
én el nrt. 5.* del Real decreto de 27 de 
l<Yhrerode 1852. 

9.* Los tabacos que son objeto de este 
contrato ha de ser precisamente de 1* 
Vuelta-Abajo; proceder directamente de 
la isla de Cuba; estar conformes con loa 
tipos formados por la Administración, 
que corresponde a l a c i a s e ? . ^ capadura, 
Vfhnllarse envasados en tercios con doble 
funda lo lienzo para su mejor conser
vación y trasporte. 

listos envases quedarán á beneficio 
déla Hacienda. 

En la Dirección general de lientas es
tarán de manifestó los ejemplares neosa-
n . w u- n í a uno de los tipos expresad^ 
con objeto de que puedan examinarlos los 
que deseen t"¡nar parte en la subasta. 

Acorneado el sei vido. serán sellados 
y firmados por el Director general de 
Rentas y por el rematante los tarjetoneso 
etiquetas en que se designe la ciase aq« 
c-nvspondan los tipos, ¿ los cual^ | 
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adherirán- Dos ejemplarqs d& onda tipa 
adsráu depositados en ¡b Dirección ge

neral de R e n t : 1 8 J otros dos serán remitidos 
¿ cada Fábrica de tablees para que sitvaa 
¿¡e término de comparación en los recono
cimientos, é igual número le será entre
gado al rematante. 

El que resalte contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio es
tipulado fundándose en la superioridad 
¿ei tabaco que presente respecto de las 
clases contratadas, ni tampoco podrá re
tirar ninguna partida de las que intro. 
du'/ci en la Península para cumplimien
to del servicio. 

I<>. El contratista satisfará en la isla 
je Cuba los d e r e c h o s de exportación es
tablecidos para los tabacos en la fecha de 
la celebración de la subasta. Si desde 
la adjudicación del servicio y durante su 
ejecución sufriesen -aumento los derechos, 
se hará por la Hacienda al contratista la 
unificación corresp mdiente; y si fueren 
menores, queda obligado á reintegar h 
diferencia. 

Los gastos que se originen en la des
carga, almacenaje y conducción hasta 
verificarse el reconocimiento, pesoy re
cibo en las Fábricas serán de cuenta del 
contratista. 

11. Los 360.000 kilogramos de tabaco 
que se contratan se entregarán en las 
fechas y cantidades siguientes: 

PRIMERA CONSIGNACIÓN. 

De 15 de Diciembre 
de 1871 a I . ' de 
Enero de 1872 

De 1.* de Febrero á 
1,* de Marzo de id 

De 1/ de Marzo á í* 
de AUril 'e id. 

De li" de Abril á l.° 
de Mayo de id.. . 

De 1/ de Mayo á 1 
de Junio de id. . . 

SEGUNDA CONSIGNACIÓN. 

De 1 .* de Julio á 1. 
de Agosto de 1872 

De 1.' <le Agosto a 1.° 
de Setiembre de id 

De 1/ de Setiembre 
á l.* de Octubre 
de id 

De 1.' de («ctuhre á 
1.* de Noviembre 
de id 

De 1/ de Noviembre 
á 1.* 'le Diciembre 
de id 

De \ ; á {I de Di
ciembre de iü. . . . 

KILOGRAMOS. 

De i: 
De 

capadura. 

12.000 12.(10(1 

12.000 12.000 

12.000 12.000 

12.000 12.000 

12.000 12.000 

60.000 60.000 

20,000 20.000 

20.000 20.000 

20.000 20.000 
U 1*> lí.'i .1 

20.000 20.000 
i-jr. ta no 

20,000 20.000 

20.000 20.000 

120.00(1 120.000 

w I •" ' jdcaOOO n/>a v utobiot»'/ mii:x 
El i-oiitratista p > irá anticipar la en

vega de estas consignaciones; pero será 
de su cuenta el alquiler de locales para 
almacenar el tabaco que se le reciba si 
no hubiese cabida en los de las Fábricas. 

Las entregan se harán proporcional-
m e n t e en las Fábricas con arreglo á la 
^^Sigaacion que señale á cada una la 
^eccion general de Rentas; la cual po
las V U ' u ' c < > n 1 : 1 ^"tieipacion necesaria, 
' 8 consignaciones parciales siempre que 

c°nsidere conveniente al servicio. 
L' 

da c; 

W I I v c i u c u i . e ai serví 
1 C o n t rat is ta debe presentar c 

* r « * m e n t o en la Fábriea destinataria 
c ^ n c a d o de la Aduana de origen pa-

¡SSSSS ' * P™*«»e«cia de leí taba-
• b l no presentare este documento, se 

reconocerá el tabaco; pero quedará en 
suspenso la expedición del certificado de 
lo que resultue admisible hasta que el 
contratista llene aquel requisito, 

12» Presentado el tabaco en las Fá
bricas por el contratista ó su represen
tante los A linjnistrauores Jefes durtvn 
parte detallado á la Dirección general de 
Rentas; la cual autorizará, si procediese 
el reconocimiento. Esta operación tendrá 
lugar ante la Junta, compuesta: 

1/ Del Gobernador ó Jefe económico 
de ta provincia. 

2.* Del Administrador Jefe de la Fá
brica. 

3.' 
4/ 
5.' 

Del Contador. 
De los Inspectores de labores. 
Del cojttratistaó su representante. 

V D e I N o i a r i o . 

El Gobernador ó el Jefe económico, 
como Presidente, podrá conferir su re
presentación á un funcionario público 
cuya categoría sea igual ó superior á la 
del Jefe de la Fábrica respectiva. En la 
de Gijon podrá representarle el Alcalde 
de la localidad. 

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores de labores, como periciales, 
practicarán generalmente el reconoci
miento, sien lo responsables de la clasifi
cación y aplicación de los tabacos. 

13. El reconocimiento se practicará 
en la forma siguiente: 

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se extrae
rá y abrirá el número de manojos que se 
considere necesario para juzgar con acier
to del estado y condiciones del tibaco, 
procediendo á su comparación con los ti
pos ó muestras remitidos al efecto por la 
Dirección. Si resultase ser idéntico á los 
tipos el tabaco de los tercios, ó á lo me
nos de la misma naturaleza y de cualida
des equivalentes, se declarará admisible 
por L s peritos reconocedores en la clase 
á que cada tercio corresponda: en caso 
contrario se declarará desechado. • 

Si apareciese algún tercio que haya 
sufrido averia, se extraerá la parte da
ñada, procediéndose á la clasificación 
del resto de los manojos, con los cuales 
se volverá á formar el tercio. 

De los que sean declarados admisi
bles por los funcionarios responsables, 
siempre qus haya conformidad por par
te del contratista en la apreciación de la 
cU*se,, se practicará seguidamente el pe
so bruto y destaro para deducir 1 peso 
limpio de cada uno. 

Los que sean calificados inedmisi-
bles, de conformidad también aon el 
contratista, rio se sujetarán á lacopera-
cion de destaro, practicándose so amen-
te el peso bruto de ellos. 

Con respecto á los tercios en que el 
contratista no se conformase cofi la 
apreciación de los funcionarios que prac
tiquen el reconocimiento, se extraerán de 
cada uno de aquellos cuatro manojos .le 
diferentes puntos; atando! >s p >r el orden 
en que hubieren si lo tomados, para for
mar asi muestra separada del tabaco de 
cada Imito. Estas muestras, á cada una 
délas cUüleS le será impuesta una eti
queta sella la y con el número del tercio 
á qVie corresp >nda, se colocarán en cajas 
precinta las á presencia del contratista, 
y serán remitidas á la Direrci m general 
de Rentas, verifican los- el peso bruto 
délos tercios de que procedan, conser
vándolos en (Wfial in lepen líente, nna de 
cuyas llaves tendrá en su poder el con
tratista. La condueion de las muestras 
será de cargo de la Hacienda. 

En los-destaras se procederá por suer-
te,tomando á este fin un tercio por cada 
10 de los que delwn destararse. El tipo 
que resulte será el regulador del peso de 
los demás, 

14. De todas las operaciones de que 
trata la condición anterior se extenderá 
por el .Notario un acta detallada, que fir
marán los concurrentes; en cuyo docu
mento se harán constar además las cau
sas en que apoyen su clasificación los 
funcionarios que practiquen los recono
cimientos, con respecto á cada uno de 
aquellos tercios en que no hubiere pres
tido su conformidad el contratista. 

Cuando las operaciones del reconoci
miento duren más ue un dia, se abrirá 
un pliego de diligencias en que se hará 
constir el resultido de las operaciones 
ejecutadas en el mismo. 

Los Administradores Jefes dispondrán 
queso copie el acta de reconocimiento 
en el libro que á este lin debe llevarse en 
la Fábrica, lijando al pié su firma, asi 
como el Contador é Inspectores, en señal 
deconformidad. 

15. La Dirección general de Rentas 
queda en libertad de disponer que á los 
reconocimientos concurran otros funcio
narios además de los designados en la 
condición 12, sea. con voto, sea sin él; y 
haga ó no uso de este derecho, se reser
va la facultad de ordenar le sean remiti
das muestras de los tercios con cuya cla
sificación se haya conformado el contra
tista, siempre que no exceda el número 
de ellas del 10 por 100 de los á que se re
fiera la operación de que procedan. 

16. Las muestras de los tercios con 
cuya clasificación no se hubiere confor
mado el contratista serán reconocidas y 
comparadas con los tipos en la Dirección 
general de Rentas á presencia del con
tratista por tres funcionarios nombrados 
por el Director genera,!, quienes determi
narán la clasificación que corresponda, 
explicando los fundamentos de su apre
ciación, que será definitiva y por lo tan
to inapelable. 

De esta operación se extenderá un ac
ta, de que se reiuitirá copia á la Fábrica 
donde radiquen l^s tercios á que perte
nezcan las muestras. En la Fábrica, una 
vez recibí.la la copia del acta, se procede
rá á practicar el destiro de los tercios de
clarados admisibles, y se expedirán, los 
documentos correspondientes en el tér
mino de tres días. 

Las muestras que hubieren sido ob
jeto de examen en la Dirección se remi
tirán á la Fabrica de Madrid para los efec
tos que procedan. 

17. La Dirección general de Rentas 
queda en libertad de comprobar los resul
tados de los reconoeunentos practicados 
en las Fábricas, nombrando el funciona
rio o funcionarios que est ime convenien
te. A l reconocimiento que estos practi
quen asistirán los empleados que hubie
sen ejecutado el anterior, y el contratista 
ó su representante. La Dirección, en vis-
la Be las noticias ó informes que aquellos 
delegados le f ie i l i ten, adoptará acerca 
del reconocimiento las disposiciones que 
considere oportunas, sometiéndose aellas 
sin protesta de ninguna clase el contra
tista y empleados de la Fábrica; no te
niendo tampoco el primero derecho á re
clamar acerca délas diferencias que en 
su prjui no pudieran aparecer con rela
ción al auier ior reconocimiento. 

Las Fábricas no podran baeerse car
go de* tOS tabacos que se declaren admi
sibles'mientras la Dirección no Ins auto
rice para el!'i al:tiempo de aprobar las 

actas de los reconocimientos, hasta cu
yo momento no podrá considerarse 
tampoco exento de responsabilidad el 
contratista. 

La Dirección hará conocer al contra
tista su decisión acerca de los reconoci
mientos en el término de ocho uiás. 

IS. Declarada la admisión del tabaco 
útil por la Dirección general de Rentas, 
lo cual tendrá efecto al aprobar las actas, 
jas Contadurías Je las Fábricas expedirán 
dentro del término de tercero dia, á con
tar desde aquel en que le sea conocida la 
resolución superior, una certificación ex
presiva del valor del género recibido al 
precio de contrata, extendiendo este do
cumento en papel del sello 11 por cuenta 
del contratista. 

Del mismo modo sé procederá con 
respecto á las partidas que en virtud del 
reconocimiento de muestras hecho en la 
Dirección se declarasen admisibles por 
este Centro. 

La Fábrica de Madrid se hará cargo, 
con aplicación á su-; consignaciones, de 
las muestras de los tabacos admisibles 
que la Dirección le remita, expidiendo la 
correspondiente certificación de pago en 
el término de tercero dia. 

10. Las certificaciones de pngo, que 
estarán expedidas á favor del contratista, 
se pasarán por la Dirección general de 
Rentas á la del Tesoro público para que 
sea abonado su importe en la Tesorería 
Central de la Hacienda pública, siempre 
que hubiesen sido comprendidas las can
tidades que represen t MÍ en la distribución 
mensual de fondos con objeto de que pue
dan hacerse efectivos en el mes siguiente. 

Si comprendidas las cantidades en la 
distribución mensual de fondos no se hi
ciese el pago por cualquier causa, el con
tratista tendrá derecho al abono de un 
interés anual de 6 por 100 cu oído la can
tidad que se le adeude no exceda de 
400.000 pesetas, y á pedir la rescisión 
del contrato cuando exceda, siempre que 
en el primer caso hubiere reclamado el 
pago de la Dirección general de Rentas, 
y en el segundo del Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda. El interés de 6 por 100 em
pezará á devengarse á los 30 diaá siguien
tes al último en que dehió hacerse el pa
go, y cesará en el que este se efectúe. 

Si admitiese en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna espe
cie, asi como tampoco lo tendrá áque se 
le paguen anticipadamente las entregas 
de tabaco que haga antes de los plazos 
designados en la condición 11 . 

20. Los tabacos declarados inútiles 
se conservarán por las Fábricas en local 
separado, deque tendrá una llaveel con
tratista. Las muestras que en el examen 
quese practique en la Dirección resulta
sen inútiles He i án depositadas en la Fá
brica de Madrid. 

El contratista se obliga á exportar al 
extranjero en el improrogable termino de 
dos meses, desde que las Fábricas le co
muniquen el acuerdo definitivo de la Su
perioridad, los tercios, hoja suelta y 
muestras declarados inadmisibles. Tras
currido aquel plazo sin verificar la expor
tación, las Fábricas procederán á la que
ma del tibaco, levantando acta para re
mitirla á la Dirección general. 

Si el 'Contratista verifica la exporta
ción, justificará h llegada del tabaco :ú 
punto desu destino con certificad on del 
Cónsul español que acredite e l desembar
que del género, con exprexi m del n ú m e 

ro, clase «ic bultos y su peso. P ieba cer
tificación la .presentará en la Fábrica de 
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donde hubiere extraído el tabaco dentro 
del plazo que el Jefe de la misma desig
ne. Si no lo hiciere, ó haciéndolo resul
tasen diferencias entre las guias ó canti
dad embarcada y las certificaciones de 
desembarque, se instruirá expediente en 
averiguación de las causas que lo motiva
ran; y si procediese, se exigirá al contra
tista el pago de las faltas al respecto del 
precio que tuviere en estanco el tabaco 
picado fino superior. Sólo se eximirá al 
contratist i de esta responsabilidad cuan
do justifique con arreglo a!*Código de Co
mercio y demás disposiciones vigentes 
que la falta ó diferencia procede de ha
ber sufrido el buque conductor avería 
gruesa, naufragio, incendio, apresamien
to ú otro riesgo marítimo análogo. 

21. Si el contratista no entregare el 
tabaco en las épocas establecidas, paga
rá en efectivo á la Hacienda, como mul
ta que la Dirección general de Rentas le 
inpondrá gubernativamente, el 20 por 
100 del valor según contrata del tabaco 
que haya debido entregar y no haya en
tregado. 

La Hacienda además, cuando tal fal
ta ocurra, tendrá derecho: primero, á 
trasladar de cuenta y riesgo del contratis 
tadesde otras Fábricas á aquella ó aquellas 
en que falte el tibaco las cantidades del 
mismo que necesit m para sus labores, 
pagando el contratista los gastos y per
juicios que se ocasionen; y segundo, á 
comprar también por su cuenta y riesgo 
en los mercados de Europa ó América el 
número de kilogramos de tabaco que sea 
necesario para completar los descubier
tos; siendo de cargo de dicho interesado 
todos los gastos, incluso el seguro marí
timo, el aumento de precio con relación 
al de contrata y cuantos perjuicios se 
originen. 

Si el contratista no hace efectivas to 
das estas responsabilidades en el térmi
no de un mes desde que á ello se le re 
quiera, se tomará de su fianza la canti 
dad necesaria, que aquel repondrá dentro 
de los 15 dias siguientes; y no ha 
ciéndolo asi, se procederá administrati 
vamente por la via de apremio, con ar 
reglo á lo dispuesto en la ley provisio 
nal de Administración y Contabilidad de 
la Ilacien la pública. 

Si por cualquier causa ó pretexto hi 
ciere el contratista abandono del servicio, 
se verific irá este por su cuenta, cele 
brandóse al efecto nu:va subasta. La di 
f erenm del precio del tabaco que se com 
pre unces de celebrarse este acto y del 
que s"! adquiera en virtud de la nueva 
8ub'ist-i se cubrirá con la fianza y la can 
tidudqueen venta produzcan los bienes 
que se embargarán al contratista, en 
los términos prescritos en el art. 19 
de la Real instrucción de 15 de Setiem
bre le 1852 y disposiciones posteriores 
vigentes, r teniéndosele además el pago 
de las cantidades devengadas por su ser 
vicio. 

Si el precio de los tabacos que se ad 
quieran por cuenta del contratista en 
cuaiqñera de las formas expresadas fue
se mas bajo que el de contrata, no ten
drá dicho interesado derecho á reclamar 
la diferencia, asi como en el último caso 
se le dev dverá la fianza si no debiera 
que lar afecta á otra responsabilidad na 
cida del mismo contrato ó de las inciden 
cías á que dé lugar su ejecución. 

El contratifta no podrá pedir aumen 
to del precio estipulado al adjudicársele 
el servicio, ni durante él indemnización, 
ni auxilios ni próroga del contrato, sean 

cualesquiera las causas en que para ello 
se funde. 

22. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumplimien
to del contrato se hubieren expedido en 
tiempo hábil para traer á la Península 
las cantidades de tabaco que representan 
las consignaciones contenidas en la con
dición 11, será relevado del pago de la 
multa establecida en el párrafo primero de 
la condición 21; pero será necesario que 
antes haya hecho efectiva esta responsa
bilidad, sin que por ello deje la Adminis
tración de hacer uso, si lo estima conve
niente al servicio, de las demás faculta
des'que se reserva en la misma cláusula. 

El contratista será relevado de toda 
indemnización por el retraso en hacer 
las entregas cuando el buque conductor 
hubiese sufrido averia gruesa, naufragio, 
incendio ú otro riesgo procedente de 
fuerza mayor insuperable y justificada, 
con arreglo al Código de Comercio; en
tendiéndose sin embargo aquella conce
sión en tanto cuanto no se oponga á lo 
preceptuado en la condición anterior. 

23. La Administración, si lo juzga 
conveniente por efecto de las alteraciones 
que en el curso de las entregas haya po
dido ofrecer el resultado de las clasifica
ciones de los tabacos presentados á reco
nocimiento, admitirá en cada clase de 7." 
y capadura en más ó en menos hasta el 
5 por 100 de las cantidades que el con
tratista está obligado á entregar en cada 
una de dichas clases. 

24. Las Fábricas no podrán admitirá 
reconocimiento, ni la Dirección autoriza
rá el de ninguna partida de tabaco pre
sentada por el contratista por cuenta de 
este servicio, después del dia 31 de Di 
ciembre de 1872 en que termina definiti 
vamente, salvo el caso previsto en el pár
rafo primero de la condición 22. 

25. El que resulte contratista acepta 
sin reserva ni modificación ulterior todas 
las condiciones de este pliego. Las cues 
tiones que se suscitaren sobre su cumplí 
miento é inteligencia, cuando el contra 
tista no se confofme con las disposicio
nes administrativas que se dicten, se re
solverán por la via contencioso-adminis-
trativa. 

26. Si se desestancase el tabaco, no 
podrá obligar á la Hacienda el contratista 
á que admita el que reste hasta el com
pleto de la cantidad contratada, siempre 
que la Dirección general de Rentas le dé 
aviso de aquella medida con tres meses 
de anticipación. 

Todas las disposiciones legales cita
das en las precedentes condiciones, asi 
como el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852, 
se considerarán como parte integrante 
del mismo para los efectos del contrato. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , y que reúne 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
núm fecha , y de cuantas condi
ciones y requisitos se exigen para adqui
rir en pública subasta la adjudicación del 
servicio referente á entregar en las Fá
bricas nacionales de tabacos 360.000 ki 
logramos de tabaco en hoja habana Vuel 
ta-Abajo de la isla de Cuba, de las clases 
7.' y capadura conforme á los tipos de
positados en la Dirección general de Ren
tas, que servirán de base para el contra 
to, se compromete, bajo las expresadas 

condiciones, sin modificación ulterior, á 
entregar cada kilogramo de ambas clases 
indistintamente al precio de pese
tas céntimos (en letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid 15 de Setiembre de 1871.-El 

Director general, Jorge Arellano. 
S. M. el Rey se ha dignado aprobar 

el presente pliego de condiciones. 
Madrid 23 de Setiembre de 1871. - E l 

Ministro de Hacienda, Ruiz Gómez. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavisla. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á D. Manuel García, que en el año de 
1859 habitaba en el callejón de Tudes
cos, núm. 6, piso tercero, ó á sus herede
ros, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anun-
en la Gaceta, comparezcan á evacuar un 
traslado que se les ha conferido en un 
expediente sobre cancelación de la toma 
de razón de una hipoteca constituida so
bre la casa calle del Fúcar, núm. 4 anti
guo, 20 moderno, de la manzana 249, 
apercibidos que de no verificarlo lea pa
rará perjuicio. 

Madrid 6 de Octubre de 1871. -Fran
cisco Fernandez de la Torre. 

respectivos expedientes que estarán da 
manifiesto en el acto de las subastas, y 
no habiendo ücitador se procederá á las 
segundas el dia 21 del actual. 

Lo que se anuncia al público llamando 
icitadores. 

Cenicientos 4 de Octubre de 1871.» 
El Alcalde, Dionisio Díaz Corralejo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, refrendada por 
el infrascrito, se cita, llama y emplaza á 
D. José María Mendizábal, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el dia 
12 del corriente, y hora de la una de su 
tarde, comparezca en el Juzgado sito en 
el Palacio de Justicia, antes Salesas Rea
les, y Escribanía del que refrenda, á fin 
de prestar una declaración en asunto ci
vil, bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de Octubre de 1871.-El Es 
cribauo, José María I. Sierra. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Pelayos. 
Con la competente autorización de la 

superioridad se subastan los pastos de 
invierno del monte de esta villa titulado 
dehesa de la Enfermería, para su disfru
te con 125 cabezas lanares ó 50 vacunas 
y bajo el tipo de 125 pesetas, por el tiem
po que media desde 1/ del próximo No
viembre á 31 de Marzo de 1872. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la sala consist •rial de esta villa el 
dia 22 del próximo Octubre, á las doce de 
su mañana, en cuyo acto y en la Secre
taria del infrascrito estarán de manifies
to las condiciones bajo las cuales se han 
de celebrar. 

Pelayos 29 de Setiembre de 1871. -
El Alcalde, Felipe Rodrigo.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Domingo Fernan
dez Panfil, Secretario. 

Alcaldía popular de Cenicientos. 

El Ayuntamiento de esta villa, previa 
autorización superior, subasta en públi
co remate los pastos de invierno de la 
dehesa boyal, excepto el primer tranzón, 
para 200 cabezas de ganado lanar, bajo 
el tipo de 200 pesetas. 

Asi también subasta los de las Alber-
cas y Alberquillas, de este mismo térmi
no, para 300 cabezas del mismo ganado, 
por el tipo de 300 pesetas. 

De igual modo lo hace de 20.000 ki
los de leña de la roza de roble del primer 
tranzón de la dehesa boyal, por el tipo 
de 500 pesetas. 

Los remates tendrán lugar el dia 14 
del actual, á las diez, once y doce de la 
mañana respectivamente, en la sala de 
este Ayuntamiento, bajo las condiciones 
expresadas y demás que se hallan en los 

Alcaldía popular de Prádtna del Rincón. 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento de este pueblo subasta en pú
blica licitación el dia 30 del presente mes, 
á las doce de su mañana, en la casa con
sistorial, la roza de leñas del primer tran
zón de la dehesa boyal, titulado Lomo de 
las Fuentes, de estos propios, bajo el tipo 
de 375 pesetas en que han sido tasadas y 
pliego de condiciones que desde este dia 
se halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Lo quese anuncia al público llamando 
Ücitador es. 

Pradeña del Rincón 1/ de Octubre de 
1871.-El Alcalde, Eusebio García. 

Alcaldía popular de Pezuela de las Torres. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento que me honro presidir para el 
arriendo de los pastos de invierno de los 
montes de estos propios denominados 
Quejigal, Bosque, Escaleras y Perete, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría y lo estará 
en el acto de la subast», se ha señalado 
para que tenga efecto dicha subasta el 
dia 15 del u'-tual, en las casas consisto
riales, de doce á una de su mañana. 

El disfrute de dichos pastos será por 
el tipo de 5)0 pesetas, desde 1/ de No
viembre de este año á 31 de Marzo pró
ximo venidero y con 600 cabezas lanares. 

En dicho dia y bajo el tipo de 200 pe
setas é igual tiempo que el anterior, se 
subasta ¡i los pastos de invierno del mon
te de estos prop'.os titulado Val, siendo 
su disfrute por 200 cabezas lanares. 

Lo que se anuncia al público por me

dio de este periódico llamando licita* 

dores. 

Pezuela de las Torres y Octubre 2 de 

1871.-El Alcalde popular, Felipe Ba

chiller. 

MADRID.—1871. 
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